Municipalidad de San Carlos de Bariloche
Provincia de Río Negro
RESOLUCION Nº 00001005-2009  
VISTO: las misiones y funciones de la Dirección General de Comunicación Institucional de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche; y;
CONSIDERANDO: 

· la falta de elementos objetivos y ciertos de valoración que permitan una adecuada distribución de la pauta publicitaria, por la inexistencia de una normativa que otorgue transparencia y claridad a los fondos públicos utilizados con tal fin. 
· que esta situación favorece la utilización de la pauta oficial como un instrumento de presión política para intervenir la independencia de los medios y periodistas –socavando la libertad de expresión-, y permite la discrecionalidad en su distribución, atentando contra la transparencia del manejo de los fondos públicos y facilitando los actos de corrupción. 

· que “La asignación y el retiro de publicidad oficial por motivos políticos es una de las principales manifestaciones de la censura indirecta en la región.” afirma el documento del “Encuentro Regional sobre Censura Indirecta en América Latina”, organizado por la Asociación por los Derechos Civiles. 

· que asimismo, la declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, (Preámbulo, octubre del 2000), en el principio 13, expresa: “La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública, la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de expresión”. 
· que la Publicidad oficial no debe promover los intereses de ningún partido político, ni debe ser usada como un mecanismo destinado al sostenimiento económico de los medios de comunicación, programas o periodistas; sino que deberá estar destinada a afianzar los valores y principios constitucionales, promover la pluralidad de voces, informar sobre la gestión del gobierno y la labor de las autoridades y funcionarios públicos, comunicar normativas, advertir riesgos a la población, anunciar políticas sociales, planes, servicios y medidas preventivas en salud, seguridad, educación y vivienda, difundir condiciones o requerimientos de licitaciones o concursos públicos, promover la participación ciudadana y la defensa de los Derechos Humanos, preservar el medio ambiente y derechos de usuarios y consumidores y divulgar el patrimonio histórico y cultural de la ciudad. 
· que la Asociación por los Derechos Civiles, en “Principios Básicos para la regulación de la publicidad oficial”, considera que “en una sociedad democrática los ciudadanos deben y tienen derecho a conocer las actividades oficiales, las políticas de gobierno y los servicios que presta el Estado. Esto se funda en el principio republicano de publicidad de los actos de gobierno. En este sentido, la publicidad en los medios de comunicación también es un mecanismo que sirve para dar visibilidad y transparencia a las acciones del gobierno y las instituciones”. 
· que resulta menester instrumentar los mecanismos que eliminen o disminuyan la discrecionalidad, fijando parámetros de valoración precisos, objetivos y equitativos que permitan una adecuada distribución de pautas publicitarias. 

· Para ello, es indispensable el estudio de los medios interesados en emitir publicidad, para observar la inserción en la comunidad, el perfil de los destinatarios, y el territorio de influencia, para permitir direccionar las campañas, buscando la efectividad del mensaje. 

· que cabe destacar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión del 2003 fijó que “no existe un derecho intrínseco a recibir recursos del Estado por publicidad. Sólo cuando el Estado asigna estos recursos en forma discriminatoria se viola el derecho fundamental a la libre expresión”. 
· que el Municipio, por otra parte, debe valorar y promover las producciones locales, y la difusión de las actividades culturales, deportivas y sociales de la ciudad; como así también velar por el desarrollo cultural de su población. 

· que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Municipal; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 
ARTICULADO
1. Créase el Registro Municipal de Medios (REMUME) en el ámbito de la Dirección General de Comunicación Institucional, en el que deberán inscribirse todos los medios de comunicación locales y provinciales (canales de televisión, portales de noticias, medios gráficos y radios, productoras, programas de televisión y programas de radio), que aspiren a la emisión de publicidad oficial de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche. 
2. Considérese publicidad oficial a toda difusión o publicación que implique costos en medios de difusión radial, gráficos, televisivos, páginas web o en cualquier otro formato conocido o por conocerse de: la publicidad de los actos de Gobierno y la publicidad institucional del Ejecutivo municipal, así como los costos de su producción. 
3. La inscripción en el registro se realizará bajo carácter de declaración jurada y el falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del listado de distribución de pautas oficiales y las correspondientes acciones penales. Cada medio o producción independiente deberá tener como responsable a una persona física o jurídica regularmente constituida. 
4. Los medios de Comunicación podrán inscribirse en el REMUME entre el 1 y el 15 de diciembre y entre el 1 y el 15 de junio de cada año. La apertura de las inscripciones se realizarán cada seis meses, y el listado del REMUME permanecerá abierto solo en dichos períodos. Podrán inscribirse los que tengan al menos seis meses de permanencia ininterrumpida (transmisión, impresión, emisión, publicación, etc, según el formato) en el ejercicio de la actividad ofertada. 
5. Para inscribirse en el REMUME deberán presentar con carácter de declaración jurada: 
Requisitos generales:

- Presentación de inscripción en AFIP y regularidad fiscal;

- Presentación de inscripción en DGR y regularidad fiscal;

- Libre deuda del medio/producción y titular con el municipio;

- Cantidad y datos de sus empleados, si los tuviera.

- Dirección donde efectuar las comunicaciones entre las partes;

6. Cada medio o producción deberá presentar al REMUME una descripción de la producción, especificando temáticas abordadas, espacios para la difusión de información social, deportiva, política y cultural local, ámbito geográfico de cobertura y los reconocimientos que hubieran tenido desde instituciones y organismos gubernamentales. Requisitos particulares: 

a) Canales de TV: Planilla con programación, Cantidad de producciones locales en relación de dependencia, Descripción de los contenidos de cada producción en relación de dependencia, Años de transmisión. Descripción general de cada producción.

b) Producciones independientes de TV: Número de inscripción del medio donde se emite en el REMUME, Cantidad de emisiones semanales, Descripción de la producción especificando temáticas abordadas, espacios para la difusión de información social, política y cultural local, Antigüedad de la producción. 

c) Radios: Licencia emitida por el COMFER, o carpeta de inicio de regularización, Planilla con programación, Cantidad de producciones locales en relación de dependencia, Descripción general de cada producción. Antigüedad del medio. 

d) Producciones independientes de Radio: Número de inscripción del medio donde se emite en el REMUME, Descripción de la producción especificando temáticas abordadas, espacios para la difusión de información social, política y cultural local, Antigüedad de la producción.. 

e) Medios Gráficos: Tirada, Cantidad de ediciones mensuales, Antigüedad del medio, cantidad de pliegos destinados a información social, política y cultural local. 

f) Sitios Web de información: Cantidad de visitas únicas mensuales, Antigüedad del medio. Tiempo de actualización. Espacios para la difusión de información social, política y cultural local. 

7. La inscripción de los medios de difusión en el REMUME no implica proceso de legalización alguno de esos medios, no supone el cumplimiento de otras leyes vigentes para la actividad, ni obliga la contratación por parte del Estado. 
8. La Dirección de Comunicación Institucional encargará o realizará con personal municipal, anualmente, un estudio sobre la audiencia de los medios y programas locales, cuyos resultados deberán estar finalizados y publicados en el sitio web oficial al cierre de las inscripciones en el REMUME. El estudio deberá evaluar el público que consume cada producción (perfil socioeconómico, etario y de género, cobertura geográfica, cantidad de público, etc.), a fin de poder direccionar el mensaje publicitario de la Municipalidad. 
9. La Dirección de Comunicación Institucional definirá en los términos de la Ordenanza 1611-CM-06 el presupuesto que está dispuesto a destinar en pauta oficial en medios locales y regionales, semestralmente, según una planificación de campañas y la estimación de la difusión de los actos de gobierno. Cada campaña deberá contar con una justificación y, según la problemática, se evaluará cuáles son los medios y el espacio donde se difundirá, en virtud del público al que se considere necesario llegar con el mensaje. 

10. La Dirección de comunicación Institucional solicitará a los medios seleccionados que coticen el espacio para su difusión. Los multimedios podrán presentar, además, propuestas promocionales por el grupo. 
11. De la relación entre la cotización del medio y el resultado de la medición del Art.8, surgirá el costo por contacto (valor cm/lector o segundo/oyente-televidente). La Dirección de Comunicación evaluará, además, según el soporte, los años de antigüedad, cantidad de producciones locales en relación de dependencia que contenga difusión de información local, reconocimientos de organismos estatales, cantidad de emisiones semanales, tirada, visitas y espacios destinados a la difusión de información social, deportiva, política y cultural local y ámbito geográfico de cobertura. 
12. Los montos de las pautas deberán tener una relación lógica entre medios del mismo soporte y las variables del Art.11. 
13. Los medios que se limiten a retransmitir señales de otras localidades que no destinen espacios para producciones locales, o las señales locales que no incluyan producciones periodísticas quedan excluidas de emitir publicidad que difunda los actos de gobierno, pero podrán ser contratados para campañas específicas cuando los resultados del estudio del Art.9 determinen que el público al que se quiere llegar consume ese medio. 
14. Para favorecer la pluralidad de voces, la Municipalidad acompañará emprendimientos periodísticos que, más allá de los resultados de la medición, sean de interés por la función social que cumplen. Incluso podrá acompañar, por resolución fundada y excepcionalmente, a emprendimientos que no reúnan los requisitos necesarios para inscribirse en el REMUME. Estos acompañamientos tendrán la figura de “aportes a medios” y no podrán acceder a ellos los medios o producciones que ya reciban pauta del Municipio. 
15. Los proveedores y el monto de las pautas serán publicados en la Web oficial. 
16. La Municipalidad no podrá pautar simultáneamente en más de cuatro producciones independientes de un medio en el que se transmite publicidad institucional. Si se inscribieran más en el REMUME, se priorizarán aquellos que, según la campaña y la medición realizada, garanticen que el mensaje llegue al destinatario requerido. 
17. La autoridad de aplicación se reserva el derecho de rescindir en forma unilateral los contratos de publicidad oficial por razones de fuerza mayor o cuando se constaten algunas de las siguientes circunstancias: a) Cuando el medio de comunicación deje de emitir al aire o publicar -según su formato- con la periodicidad pactada en el momento de la firma del contrato; b) Cuando existan modificaciones sustanciales en el medio o producción que cambien las características y condiciones acordadas. c) Cuando sea comprobado, por parte de la autoridad de aplicación u otra autoridad competente, el incumplimiento de alguno de los requisitos fijados por la presente Resolución; d) cuando existan pruebas certificadas por organismos competentes de que el Estado Municipal está pautando en medios/programas que atenten contra los valores de la democracia, el buen nombre y honor de las personas; o contengan mensajes discriminatorios y racistas o, cuando el medio de comunicación incurra en un acto discriminatorio por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, género, orientación sexual, posición económica, condición social o caracteres físicos y sea comprobado por la justicia o por un organismo competente; y e) cuando se compruebe la falsedad en la información presentada al momento de la inscripción en el REMUME. 
En los casos del inciso d), el Estado podrá frente a un acto discriminatorio, aislado y no doloso, no encuadrado claramente en la ley nacional nº 23.592 (Ley Nacional de Actos Discriminatorios), disponer el no levantamiento de la pauta si frente a la solicitud estamental el medio de comunicación se retracte públicamente del acto eventualmente discriminatorio mediando la disculpa por un medio fehaciente de la persona o colectivo afectado. 

18. La Dirección de General Comunicación Institucional, una vez acordada la pauta con el medio, emitirá una orden de servicio, donde se especificarán las condiciones. Los medios deberán presentar sus facturas a mes vencido, en la Dirección de Comunicación Institucional. 
19. La Dirección General de Comunicación Institucional, deberá elaborar un informe anual, en el que consten los gastos de publicidad oficial, gastos por tipo de medio, y datos precisos sobre cada campaña (objetivos, monto, duración, medios pautados, agencias de publicidad, resultados en los casos en que se haga una evaluación posterior). Dicho informe deberá estar disponible en la Página Web Oficial de la Dirección de Comunicación Institucional. 
20. A los fines de evitar su indebida utilización en épocas electorales, no se podrá emitir publicidad oficial que informe los actos de gobierno quince días antes del sufragio, sólo avisos con mensajes vinculados a campañas de prevención, concientización o aquellos impuestos por obligación legal de informar. 
21. Se creará la partida presupuestaria denominada “Eventos Especiales”, de la que la Dirección General de Comunicación Institucional podrá acompañar eventos puntuales que no poseen la continuidad necesaria para inscribirse en el REMUME (Rally, Fiesta de la Nieve, programas de temporada, etc). 
22. Se creará una partida denominada “Publicaciones Obligatorias”, que deberá destinarse al cumplimiento de las publicaciones ordenadas por la normativa para el llamado a Licitaciones, concursos de precios, edictos, etc, en medios locales, regionales y nacionales. 

23. Se creará la partida “Producción”, de la que se financiarán todas las producciones institucionales, como campañas, documentales, filmaciones, edición, modernización de Página Web, etc. 
Disposiciones transitorias: 

24. En virtud de que el Estado Nacional se encuentra elaborando un nuevo proyecto de Ley de Radiodifusión, aquellas radios que carezcan de Licencia emitida por el COMFER, o carpeta de inicio de regularización (requerida en el Art.6, inciso a), contarán con el plazo de presentación que la nueva legislación nacional establezca para la normalización. 
25. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana. 
26. Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archívese. 
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 12 de mayo de 2009.-
